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Con el lema “Tigre
cuesta menos, vale más”
el Municipio de Tigre
presentó su Cuponera
de Descuentos, una
iniciativa llevada
adelante junto a las
Cámaras Empresarias
de todas las localidades,
la Liga de Amas de Casa
y la OMIC (Oficina Municipal de Información al Consumidor) y
que le permitirá a los vecinos del partido acceder a importantes
beneficios en comercios y servicios particulares. También se presentó
la compra con tarjetas en 12 cuotas y sin intereses desde diciembre
hasta mediados de enero 2011.

Tigre presentó su cuponera
de descuentos

Impulsada por el Municipio, Cámaras
Empresarias, la Liga de Amas de Casa y
la OMIC

San Fernando entre los
mejores de la provincia

La Municipalidad de
San Fernando recibió
dos reconocimientos
tras concursar en el
Premio Provincial
“Innovación en la
Gestión Pública” 2009.
La entrega de premios, se
realizó en el Salón
Dorado de la Casa de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, con
la presencia del Gobernador Daniel Scioli, autoridades provinciales
y de los municipios ganadores.

El único municipio que obtuvo dos premios
en Innovación en la Gestión Pública

Colonias
de

verano
en San Isidro y

Vte. López
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“Scioli quiere
privatizar los Puertos”

«Nosotros, con el intendente Gustavo Posse
a la cabeza, le decimos
NO. No vamos a ser
cómplices de ese
negociado», sostuvo el
edil Carlos Castellano

Muestra de
pinturas de

Pedro Kropfl
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El Centro de Control de Imágenes del
programa Cuidado Comunitario de la
Municipalidad de San Isidro continúa

con éxito la batalla contra el delito

El monitoreo permitió la detención de 30individuos y el secuestro de 5 vehículos.Asimismo, dieron
intervención en 6 accidentes de tránsito, en 1 accidente ferroviario, en la identificación de 105
sospechosos y en 5 episodios de emergencias de salud.

Donación para ampliar la
sede del Club de Leones

de Villa Adelina
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La entregó el Intendente Enrique García en la
cena por los 40 años de la institución

Hizo entrega de un cheque
por 100.000 pesos al
Presidente de los Leones
de Villa Adelina, Luis
Eduardo Russo, como
parte de la donación para
la ampliación de la sede
en Manuela Pedraza 3839
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Desde hace ya muchos años el flagelo de la inseguridad se ha hecho
presente por estos lares. San Isidro resultó ser uno de los lugares
más buscados por la delincuencia para operar y la respuesta no se
hizo esperar.
El intendente Gustavo Posse tomó el toro por las astas y sin
recibir las respuestas que, lógicamente tendría que haber dado la
provincia, comenzó a liderar una batalla que todavía continúa.
El municipio comenzó por adquirir móviles para reforzar los ya
existentes dotándolos del combustible necesario para sus
desplazamientos y agregó posteriormente a personal municipal
para acompañar a los policías que patrullaban la zona.
No solamente fue una contribución física efectiva, sino que además
presentó propuestas y proyectos para terminar con la delincuencia
incluso, propuso hace diez años municipalizar la policía, no
encontrando eco ni en la provincia ni siquiera en muchos otros
intendentes que sufrían el mismo problema y  que hoy toman
aquella idea como original y necesaria.

No obstante el trabajo en San Isidro continuó y se siguió invirtiendo
en la búsqueda de soluciones. Así  se creó el Centro de Control de
Imágenes del programa Cuidado Comunitario, ambicioso proyecto
que en el mes de octubre, permitió la detención de 30 individuos y
el secuestro de 5 vehículos.
También brindó un servicio especial a las entidades judiciales, toda
vez que a la solicitud de grabaciones destinadas a enriquecer causas,
que en el período se elevó a 67, tuvo 41 respuestas positivas.
Instaladas en lugares estratégicos de la vía pública, las cámaras
permitieron descubrir y luego guiar los procedimientos policiales
por los cuales fueron detenidos 3 por tenencia de sustancias
prohibidas, 5 por tentativa de robo, 6 por resistencia a la autoridad,
2 por daños en la vía pública, 2 secuestros de automóviles y 2
secuestros de motocicletas.
Asimismo, dieron intervención en 6 accidentes de tránsito, en 1
accidente ferroviario, en la identificación de 105 sospechosos y en
5 episodios de emergencias de salud.
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CURSOS DE COCINA
2010

UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS
DE LA REPUBLICA  ARGENTINA ZONA NORTE

Informes de lunes a viernes: 9.00 a 17.00
Av. Centenario 837 2° Piso - 4747-2680  www.uthgrazonanorte.com.ar  /

capacitación@uthgrazonanorte.com.ar

CENTRO DE FORMACION PROFESIONAL
Cocineros - Chef

Panadería - Pastelería
Mozos y camareras

Organización de eventos
Inglés - Computación

Vacantes
limitadas

Abierta la
inscripción

Certificados
Oficiales

Egresados 2009

Fabián Agüero
Secretario Adjunto

Juan José «Pepe» Bordes
Secretario General

La cuponera permite acceder a promociones y
descuentos en distintos comercios de los Centros
Comerciales a Cielo Abierto del distrito. La iniciativa,
realizada junto a las Cámaras de Comercio de Tigre
(CACIT) Gral. Pacheco, Talar, Torcuato, Troncos
del Talar y Ricardo Rojas, permitirá a los vecinos
obtener importantes beneficios en sus consumos
válidos hasta el 6 de enero de 2011 inclusive.
Tanto la cuponera como la compra en 12 cuotas con
tarjetas se suman a la iniciativa del
10% descuento en Carrefour
destinado a empleados
municipales, docentes de escuelas
públicas y beneficiarios de los
planes sociales extendidos por el
Municipio.
En tal sentido, Sergio Massa
destacó: “Creemos que es
importante realizar todas las
herramientas posibles para
cuidarle el bolsillo a la gente” y
agregó “queremos que sea una
política global que abarque las
cadenas y centros comerciales de
todo nuestro distrito”.
Massa subrayó la labor conjunta que viene
desarrollando el gobierno local con las entidades
intermedias y que apunta a “generar mayor
competitividad de los comercios pequeños y medianos,
a partir trabajar juntos, sector público y privado”.
Massa sostuvo que la cuponera “brinda opciones y
mejores precios” y agregó que se busca además
“aumentar la perspectiva de ventas de los comercios
y PyMEs locales; Hay que ocuparse de que el vecino
pueda seguir consumiendo y el comerciante
vendiendo”. Cabe destacar que los descuentos van
del 5 al 30%.
El Secretario General de la Confederación Argentina
de la Mediana Empresa (CAME), José Bereciartúa
sostuvo que una propuesta de este tipo «Sólo es
posible con un Municipio como Tigre, que toma un
rol activo en el desarrollo local, que excede el servicio
de Alumbrado, Barrido y Limpieza y tiene una mirada
global de la comunidad». Asimismo, el Director
Ejecutivo de la Cámaras de Tarjetas de Crédito, Cesar
Bastien, subrayó que «el diálogo entre el Municipio
y las tarjetas permitió realizar una excelente
experiencia, con la opción de las cuotas».
Durante el lanzamiento, que se realizó en el Auditorio
del Museo de la Reconquista, los dirigentes de las
cámaras locales subrayaron “el aporte integral que

hace el
Municipio al
desarrollo local,
invirtiendo en

Tigre presentó su cuponera de
descuentos

infraestructura e impulsando junto a las instituciones
novedades como la Cuponera”.
El Secretario de Promoción Comunitaria, Daniel
Gambino recordó “Arrancamos con descuentos
en diversos barrios, luego las 12 cuotas sin interés
con tarjeta en navidad, semana santa y vacaciones
de invierno; todas fueron positivas a nivel de ventas
locales”. Por su parte, el Subsecretario de Empleo
y Producción, Eduardo Fernández señaló “La

política de labor conjunta con los
comercios locales incluye también
la capacitación de los comerciantes
y PYMES, donde hoy más de 40
vecinos reciben capacitación en
temas como liquidación de sueldos,
vidrierismo, administración,
liderazgo y atención al cliente”.
La vicepresidenta de la Liga de Amas
de Casa, Consumidores y Usuarios
de Tigre, Marcela Raquel
Faggioli, consideró que “es una
ayuda muy grande para este
momento del año, para poder llenar
la mesa, comprando en los negocios
de la zona”.

Las publicaciones semanales Veredas de Tigre, Clarín
zonal, Crónica zonal y Primera Sección contarán
con los cupones, permitiendo un fácil acceso a los
vecinos del distrito y fortaleciendo el desempeño
de los comercios locales en los Centros Comerciales
a Cielo Abierto.
Forman parte del proyecto; Cámara Comercial e
Industrial de Tigre; Cámara de Comercio e Industria
de Don Torcuato; Cámara de Industria y Comercio
de General Pacheco, Cámara de Industria y Comercio
de Ricardo Rojas.
Firmaron la iniciativa el presidente de la Cámara
Comercial e Industrial de Tigre (CACIT), Jorge
Márquez Miranda, el presidente de la Cámara El
Talar, Pablo Senestrari, el presidente de la Cámara
de Comercio de Ricardo Rojas, Mario Ocampo, el
vicepresidente de la Cámara de Comercio, Industria
y Profesionales de Don Torcuato, Miguel Roldán,
el presidente de la Cámara de Comercio e Industria
de General Pacheco, El Talar y Adyacentes,
Santiago Maneiro, y el presidente de la Cámara
de Troncos del Talar, Comercio, Industria,
Profesionales Servicios y Afines, Daniel Manfredi.
Participaron del lanzamiento, el Presidente del
HCD, Dr. Julio Zamora, el Secretario de Promoción
Comunitaria, Daniel Gambino, el Subsecretario
de Empleo y Producción, Eduardo Fernández,
funcionarios, delegados municipales, concejales,
empresarios locales, representantes de entidades
intermedias, ONGs y vecinos del distrito.

NUEVA FISCALIA  EN TIGRE.Está ubicada en
Pacheco y es la única en su tipo del Distrito Judicial
San Isidro. Abordará delitos contra la integridad
sexual, violencia familiar, maltrato y abuso sexual
infanto-juvenil. “De una familia violenta, lo único
que se puede esperar como resultado es más
violencia. En Tigre estamos cortando ese circuito” ,
afirmó Sergio Massa.
El Intendente de Tigre Sergio Massa encabezó el
acto inaugural de la nueva Fiscalía especializada en
violencia familiar y abuso sexual en General

Pacheco. Que al
igual que la
Comisaría de la
Mujer, recibe las
denuncias de las
víctimas de
violencia, realiza
las investigaciones referidas al delito denunciado
y deriva a las víctimas al Programa Municipal de
Atención a Víctimas de Violencia Familiar y
Abuso Sexual para su contención y asistencia.

San Fernando fue el único Municipio que
obtuvo dos premios por las experiencias
presentadas: el segundo lugar para la
“Implementación del
P r o g r a m a
P r e s u p u e s t o
Participativo”, y una
Mención Especial
para la
“Profundización de
los procesos de
Gobierno Digital: Una
web 2.0 al servicio de
los vecinos”.
El Gobernador Daniel
Scioli agradeció a los
Municipios y a las diferentes Áreas Provinciales
que participaron de la propuesta, destacando que
son experiencias innovadoras y de gran creatividad,
y agregó: “estos premios son un reconocimiento a
la búsqueda de la excelencia por parte de los
Municipios que integran la provincia de Buenos
Aires”.
En consonancia con las afirmaciones del Intendente
de San Fernando, Osvaldo Amieiro, al enterarse
de los premios que obtuvo su gestión, Scioli afirmó:
“ los emprendimientos que llevan adelante los
Municipios que participaron de este concurso
expresan grandes desafíos de cara al futuro, se
enmarcan en una provincia que apunta a trabajar

San Fernando entre los mejores
de la provincia

por un estado más eficiente, menos burocrático y
que esté más cerca de los ciudadanos”.
El Premio Provincial a la innovación en la Gestión

Pública promueve y
asiste ideas,
proyectos y
e x p e r i e n c i a s
institucionales. En la
edición 2009, la
convocatoria se
centró en la “Calidad
I n s t i t u c i o n a l ,
Transparencia y
S a t i s f a c c i ó n
Ciudadana”, y fueron
p r e s e n t a d a s

experiencias sobre el “Diseño e implementación
de herramientas de gestión que hagan más eficaz
el funcionamiento de la Administración Pública
Provincial y Municipal”.
En representación del Intendente Osvaldo
Amieiro, quien encabezaba el acto de entrega de
1.200 netbooks en San Fernando junto al ANSES,
recibieron las distinciones el Lic. Diego Rossi -
Secretario de Planificación y Economía-, y las
Directoras de los Proyectos presentados en el
concurso, Lic. Virginia Sáenz -Coordinadora
de Presupuesto Participativo- y Lic. Silvina
Morelli  -Coordinadora de Servicios Digitales
Municipales-.

Con la presencia de representantes de diferentes
organismos de derechos humanos y organizaciones
no gubernamentales, concejales y vecinos, quedó
oficialmente inaugurada la nueva Oficina Municipal
de Derechos Humanos ubicada en 3 de Febrero 1074,
que estará a cargo de Omar Suarez.
Esta apertura se inscribe en el Programa Provincial de
Fortalecimiento Institucional para la Construcción
de Ciudadanía, que entre otras acciones contempla la
realización de diagnósticos compartidos; la puesta
en marcha de talleres de capacitación; y la confección
de un protocolo de intervención único y consensuado
para actuar ante casos de violaciones a los derechos
humanos.
Fortalecimiento de las acciones de promoción
de los derechos humanos

Todos los derechos, para todos y todas
“Esto es una oportunidad y, al mismo tiempo, una
enorme responsabilidad que la Intendencia llevará
adelante con el compromiso que caracteriza a la
gestión del Intendente Osvaldo Amieiro” , aseguró
Diego Rossi, quien luego puntualizó acciones que
la Municipalidad de San Fernando ya venía
realizando en la materia –como la Semana Distrital
de la Memoria, la Verdad y la Justicia y la sesión de
apertura del HCD en la Plaza Carlos Pellegrini-.
“Un proyecto de país como el que plantea el modelo
de inclusión nacional y popular que hoy encabeza
Cristina Fernández de Kirchner, no podía dejar
afuera tristes capítulos de la historia argentina. El
camino que transitamos hoy nos ayudará a mirar
hacia el futuro teniendo, siempre, memoria de
nuestro pasado”, concluyó el Secretario.

SAN FERNANDO CRECE CON MÁS
PARTICIP ACIÓN VECINAL  Un total de 3.896
votantes determinaron el destino de $2.000.000,
eligiendo entre los 24 proyectos presentados, 11
iniciativas que se ejecutarán en 2011, en el marco
del Presupuesto Participativo. A lo largo de cuatro
días consecutivos,  los vecinos de San Fernando
votaron las propuestas y el escrutinio final se
realizó en la Escuela N°1. En todos los casos, los
proyectos que salieron primeros se ejecutarán en
2011. En las zonas donde el monto del proyecto

ganador es inferior al presupuesto total previsto,
se financiarán también aquellos que le siguieron
en cantidad de votos, hasta alcanzar la cifra
asignada. A través del Programa, los vecinos
inciden directamente en la orientación de las
políticas de la ciudad y la inversión de los recursos
públicos, ya sea en la elaboración de proyectos o
en la votación general. De esta forma, el Municipio
promueve el fortalecimiento de la democracia y
logra inspirar un mayor compromiso por parte
de los ciudadanos.
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CURSOS Y TALLERES EN LA  DIRECCION DE JUVENTUD.-
En la Dirección de Juventud, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social de la comuna sanisidrense, sigue la inscripción a
los cursos y talleres que se dictarán el próximo año en el Centro
Integral de Capacitación Laboral [Don Bosco 47, San Isidro]. Los
interesados podrán tomar cursos en áreas referidas a la comunicación
social, artes visuales, danzas, teatro, música,
cultura popular y letras. Las inscripciones
podrán hacerse en la dirección mencionada,
de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 y de 16:00
a 21:00.

SUBSECRETARÍA  DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR.- De
oficio o ante la denuncia del consumidor, la Subsecretaría de Defensa
del Consumidor aplica sanciones de multa a aquellos comercios o
empresas responsables de infracciones a la Ley de Defensa del
Consumidor (Nº 24.240). Previa a toda sanción existe una instancia
conciliatoria en la que se procura el acuerdo entre las partes
involucradas.- También se llevan acabo acciones tendientes a
controlar el cumplimiento de las normas que protegen a los
consumidores (publicidad engañosa, exhibición de precios,
incumplimiento de ofertas, cláusulas o contratos abusivos, etc.).
Atención: Lunes, Miércoles y Viernes de 8:00 a 14:00 y  Martes y
Jueves de 8:30 a 16:00

MARATÓNATA INICIA  2010.- Auspiciada por la Municipalidad
de San Isidro, se llevará a cabo la actividad denominada Maratónata
(maratón + caminata) «Puentes para la Integración». Organizada
por la institución Inicia/Emprender para el futuro,  se  disputará
el domingo 28 de Noviembre, de 9:00 a 13:00.-La Maratónata,
está divida en las categorías competitiva (7 kilómetros) y
participativa (4 kilómetros) y partirá del Bajo de San Isidro. La
inscripción por persona tiene un costo de $60, mientras que un
equipo de 10 diez integrantes abonará el precio promocional de
$490. La Maratónata no se suspende por lluvia. Infomes: http://
www.maratonata.org.ar

Durante el mes de octubre, el aporte a la seguridad del Centro de
Control de Imágenes del programa Cuidado Comunitario de la
Municipalidad de San Isidro, permitió la detención de 30 individuos
y el secuestro de 5 vehículos.
También brindó un servicio especial a las entidades judiciales, toda
vez que a la solicitud de grabaciones destinadas a enriquecer causas,
que en el período se elevó a 67, tuvo 41 respuestas positivas.
Instaladas en lugares estratégicos de la vía pública, las cámaras
permitieron descubrir y luego guiar los procedimientos policiales
por los cuales fueron detenidos 3 por tenencia de sustancias
prohibidas, 5 por tentativa de robo, 6 por resistencia a la autoridad,
2 por daños en la vía pública, 2 secuestros de automóviles y 2
secuestros de motocicletas.
Asimismo, dieron intervención en 6 accidentes de tránsito, en 1
accidente ferroviario, en la identificación de 105 sospechosos y en
5 episodios de emergencias de salud.
Siendo las 3.30 del 1 de octubre, las cámaras detectaron en Posadas
y Clark a dos individuos que salieron de La Cava e ingresaron a una
casa. Los móviles 88 y 54 del Programa Cuidado Comunitario
arribaron inmediatamente, los detuvieron y trasladaron a la
Comisaría de La Cava.
Al día siguiente, minutos antes de las 10, las cámaras visualizaron
en Capitán Juan de San Martín y Colectora Panamericana un
accidente de tránsito entre tres vehículos. Se da el alerta al 911, a los
bomberos voluntarios y al Servicio de Emergencia Municipal, que
trasladó a un herido al Hospital Ciudad de Boulogne.
Seis horas más tarde, en Sucre y Colectora Oeste se detectó otro
accidente de tránsito. Esta vez, entre un Fiat 147 y una motocicleta.
Inmediatamente se alertó al 911 y al Servicio de Emergencia
Municipal, quien trasladó a una persona al Hospital Ciudad de
Boulogne.
A las 23.30, un accidente ferroviario se produjo en el cruce de Yatay
y Sarratea, donde las cámaras visualizaron el imprudente accionar
del conductor de un vehículo que cruzó con las barreras bajas y fue
colisionado por una formación del ferrocarril Belgrano. Las cámaras
observaron en el interior del auto un hombre y dos cuerpos a un
costado de las vías. Se dio alerta inmediata al 911, a los bomberos
voluntarios y al Servicio de Emergencia Municipal. Esta última
tuvo a su cargo el traslado del herido que conducía el vehículo, al
Hospital Ciudad de Boulogne.
Siendo las 7.30 del 3 de octubre, las cámaras visualizaron bajo el
cruce peatonal de Paraná bajo la Panamericana a una pareja
manteniendo relaciones sexuales, que fue desplazada del lugar
después que el móvil 44 se hiciera presente en el lugar e identificara
al dúo.
En tanto, a las 9.45, en las inmediaciones de Tomkinson y Newbery,
las cámaras de la comuna permiten observar a un grupo de individuos
en automóvil Volkswagen Gol, color azul, bebiendo alcohol mientras
salen de La Cava. El referido vehículo colisionó en España y las vías
con una camioneta, que siguió su marcha. Luego, mientras el auto
ingresaba a la avenida Libertador realizando maniobras peligrosas
se dio alerta al 911. Se efectúa un operativo de detención del que
participaron los móviles 116, 40 y 90. Tras un breve forcejeo con
los individuos en Pedro de Mendoza y Martín y Omar se los reduce
para su traslado a la Comisaría 1ª de San Isidro. Al dejar el lugar, los
habitantes del asentamiento Martín y Omar arrojaron piedras a los
móviles comunales, provocando la rotura de la luneta de uno de los
automóviles. En la dependencia policial se labraron actas por

resistencia a la autoridad. El vehículo fue secuestrado por infracción
a la ley de tránsito.
El mismo día, siendo las 13, las cámaras de seguridad detectan a un
sujeto en actitud sospechosa caminando por Thames. El individuo,
vestido con remera roja y pantalón tipo bombacha, fue detenido en
las proximidades de Thames y Colectora Panamericana, donde se le
incautó una pistola réplica 9 mm. Fue trasladado a la Comisaría 10°
en primera instancia por tentativa de robo.
El 4 de octubre, aproximadamente a las 20.30, el Centro de Control
visualizó un accidente de tránsito en las inmediaciones de Tomkinson
y Luis de Flores. Como resultado de la colisión entre una motocicleta
y un automóvil Volkswagen Gol, una mujer quedó tendida en el
suelo. Tras ser alertado el 911, una ambulancia del Servicio de
Emergencia Municipal trasladó a la herida al Hospital Ciudad de
Boulogne.
A las 6.50 tuvo lugar otro accidente de tránsito. Esta vez, en Thames
y Fondo de la Legua, donde las cámaras visualizaron la colisión
entre dos vehículos que quedaron sobre la rotonda. Enseguida fue
alertado el 911 y el Servicio de Emergencia Municipal, que trasladó
a los heridos.
El día 8, alrededor de las 15.20, la cámara observa a metros de Rolón
y Piedrabuena a dos hombres armando cigarrillos de marihuana y a
una mujer con un carrito de bebé. Alertada la base de Cuidado
Comunitario se hace presente el móvil 66, que identifica a los sujetos
y con apoyo de personal policial femenino se verifica que la mujer
tenía un bulto sospechoso entre sus ropas. Un patrullero, a cargo
del comisario Jiménez, requisó y secuestró dos envoltorios con una
sustancia similar a marihuana. Los tres sujetos fueron detenidos por
infracción a la Ley 23.737.
Al día siguiente, próximo al túnel de Boulogne, a las 17.30, las
cámaras observaron a tres sujetos fumando cigarrillos de marihuana.
Tras el arribo de los móviles comunales 96 y 102, se contató que
uno de los individuos, identificado como Tapia, tenía dos pedidos
de paradero activos. Todos terminaron en la Comisaría 3° de
Boulogne.
El 10 de octubre, a las 14.20, las cámaras observan en Paraná y
Rawson a un sujeto haciendo pintadas en paredes. Por daños en la
vía pública fue trasladado a la comisaría 4ª Las Barrancas.
Al día siguiente, a las 2.10, una cámara comunal pudo detectar en
Tomkinson y Centenario a un hombre tirado en la vía pública.
Alertada la central del Programa Cuidado Comunitario, arriba al
lugar el móvil 62 que solicita una ambulancia del Servicio de
Emergencia Municipal, que traslada al hombre al Hospital Central
de San Isidro “Dr. Melchor A. Posse”.

El 12 de octubre, las cámaras observaron a las 2.30, en Piedrabuena
y Rolón, a un sujeto que arrojaba objetos a los automóviles que
pasaban por el lugar. SE alertó sobre el hecho e inmediatamente
arribó el móvil 40, que identificó al hombre y constató que tenía
activo un pedido por averiguación de paradero desde 2009. Fue
trasladado a la Comisaría 3ª de Boulogne.
Dos días más tarde, a las 10.45, en las inmediaciones de Capitán
Juan de San Martín y Colectora Este, se visualizó a una mujer
desvanecida en el piso. Comunicado el hecho a la base de operaciones
comunal y al Servicio de Emergencias Municipal, la fémina fue
trasladada al Hospital Ciudad de Boulogne.
El 14 también, pero a las 13, las cámaras permitieron la detención de
dos individuos Sarratea y Ravelo. Luego de hacer una compra en un
kiosco, los sujetos comenzaron a armar cigarrillos de marihuana. Al
lugar arribó los móviles municipales 106 y 22, que los detuvo por
posesión de sustancias prohibidas.
Actitudes sospechosas de personas en las calles, son captadas por
estas cámaras, dando inmediata intervención a personal policial y a
móviles del programa que acuden de inmediato al lugar indicado. Es
el caso, por ejemplo de dos individuos que el 16 de octubre circulaban
en moto observando los negocios. Las cámaras detectaron un
comportamiento sospechoso y tras dar alerta, acudió al lugar el
móvil 40. Tras identificar a los hombres, la motocicleta fue
secuestrada y trasladada a la playa municipal por no poseer la
documentación reglamentaria.
Otra pareja que atentó contra la moral y las buenas costumbres fue
observada el 17 a las 12.30, en las inmediaciones de Av. Santa Fe y
Av. de la Unidad Nacional, donde arribó el móvil comunal 88 y, tras
identificarlos, los amantes furtivos debieron desplazarse del lugar..
En tanto, el 20, a la 1.25, las cámaras detectaron a cuatro personas
que ingresaban a la galería ubicada en Rolón y Alcorta. Al ver la
puerta de entrada con la reja forzada, acudieron al lugar los móviles
municipales 124 y 40. Fueron aprehendidas tres mujeres y un hombre
y traslados a la Comisaría 3° de Boulogne, donde se labraron las
actas de rigor y se constató que una de las menores detenidas tenía
un pedido de captura por desaparición de persona.
El 21 de octubre, a las 11.40 las cámaras observan un accidente
entre un utilitario y una moto en Tomkinson al 900. Como en otras
ocasiones anteriores el conductor de la moto debió ser hospitalizado.
Ese día también, pero a las 17.25, las cámaras descubren en Paraná
y Colectora Panamericana a dos hombres en actitud sospechosa.
Alertado el móvil 98, concurre al lugar e identifica a los sujetos, que
trasladó a la Comisaría 10°ade San Isidro. Sus características
resultaron coincidentes con las de dos sujetos que habían cometido
robo poco antes.
Más tarde, un vehículo fue secuestrado en las proximidades de la
estación ferroviaria de Boulogne. Al consultar el dominio del
automóvil se constató quetenía pedido de secuestro activo. Junto a
la grúa municipal, arribó el móvil 34, e cautaron el auto y lo
trasladaron a la Comisaría 3ª e Boulogne.
En tanto, el 29, las cámaras visualizaron en Pasaje Jardín y Rolón a
un hombre tirado con heridas sangrantes en distintas partes de su
cuerpo. Alertados, llegaron al lugar el móvil 40 y una ambulancia del
SEM, que trasladó al damnificado al Hospital Ciudad de Boulogne.
Por último, el 30 de octubre, las cámaras alertan sobre un incendio
dentro del barrio La Cava. Alertado el 911, la base del Programa
Cuidado Comunitario, los bomberos voluntarios y el SEM, acudieron
al lugar y notifican el deceso de una mujer, que murió durante el

El Centro de Control de Imágenes del programa Cuidado
Comunitario de la Municipalidad de San Isidro continúa con

éxito la batalla contra el delito

siniestro.
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Inscripciones colonias de verano en San Isidro
y Vicente López

- DEPORTES - DEPORTES - DEPORTES - DEPORTES - DEPORTES - DEPORTES - DEPORTES - DEPORTES - DEPORTES -

Rumbo Cero
Por  Ezequiel del Valle

www.rumboceronautica.com

Copa Desafío YCA-CNSI

Dos grandes de la náutica
argentina a la hora de hablar de
instituciones se enfrentaron
nuevamente de la manera más
sana y acorde a su historia y
nivel deportivo: en una regata.
Se trata de la edición 2010 de
la Copa Desafío, organizada de
manera conjunta por el Yacht
Club Argentino (YCA) y el Club Náutico San Isidro (CNSI).
Los primeros fueron el SUR, en Fórmula ORC (YCA); el ROCÍO,
en Veleros Clásicos (CNSI); el NUBARRÓN, en J/24 (YCA) y el
BANANA, en Grumete (YCA).
En tanto el puntaje final fue de 69 unidades para el Náutico y de 51
para el Yacht

Volker y Cunill Martínez, otra vez
en lo más alto

El domingo 14 de Noviembre finalizó el Campeonato Argentino
de la Clase 420, organizado por el Club Náutico San Isidro (CNSI).
Se corrieron las doce regatas programadas y hubo veinte
tripulaciones.  Pablo Volker y Agustín Cunill Martínez (CNSI -
YCA) se impusieron nuevamente, completando el podio final María
Piacenza y Carolina Vadell, del Club de Veleros Barlovento (CVB)
terceras, mientras que segundos resultaron Mariana Lombardo y
Joaquín Fehrmann, también del Barlovento.

Como todos los años, la Municipalidad de San Isidro brindará a los
niños y jóvenes del distrito la posibilidad que realicen durante los
meses de enero y febrero actividades de iniciación deportiva,
recreación y natación a través de las colonias de verano.
La inscripción de las colonias de Infantiles (niños de 4 a 13 años),
del Centro Municipal de Actividades Especiales (CeMAE) y
Juveniles (de 14 a 17 años) para el turno de enero será el sábado 4 de
diciembre, desde las 8, y finalizará en el momento que se cubran
todas las vacantes.
Las inscripciones se realizan en todos los campos municipales de
deportes y en el caso concreto de la colonia para Juveniles el lunes
6 de diciembre la inscripción continuará en el Campo Municipal de
Deportes Nº 6, ubicado en Camino de la Ribera «Sor Camila Rolón»,
entre Martín y Omar y Roque Sáenz Peña, San Isidro.
En enero, la colonia comenzará el lunes 3 extendiéndose durante
todo el mes.
En febrero
La inscripción para el periodo de febrero se inicia el viernes 14 de
enero a las 8 y finaliza en el momento que se cubran todas las
vacantes. Cabe aclarar que no podrán inscribirse para este turno
quienes hayan concurrido a la colonia durante enero.
En este caso, la colonia comenzará el martes 1 de febrero y su
extensión está prevista «a priori» para todo el mes, aunque ello
dependerá de la decisión de las autoridades provinciales respecto de
la fecha de iniciación del ciclo lectivo escolar.

San Isidro
Requisitos de
inscripción
Las inscripciones podrán
hacerse en todos los
campos municipales de
deportes: Nº 1 (Int.
Neyer 1220, Beccar.
Tel.4512-3144/45/46),
Nº 2 (Gurruchaga 2020,
Boulogne. Tel. 4513-
7820), Nº 3 (Av. Avelino
Rolón 2315, Boulogne. Tel.4513-7821), Nº 4 (Córdoba 2055,
Martínez. Tel. 4580-9880/81), Nº 5 (Perito Moreno 2530. Tel.
4513-7875/76), Nº 6 (Camino de la Ribera -Sor Camila Rolón, entre
Martín y Omar y Roque Sáenz Peña, San Isidro. Tel. 4512-3147).
En todos los casos, para realizar la inscripción es necesario presentar
el documento de identidad (D.N.I.) que acredite domicilio en el
partido de San Isidro, partida de nacimiento de quien se inscriba,
documento de identidad del padre, madre o tutor y libreta de familia,
certificados de vacunación, declaración jurada de salud (los inscriptos
deberán completar un cuestionario de salud para cumplimentar la
inscripción conjuntamente con la ficha de datos personales) y
autorización para realizar la actividad.
Para mayores informes, los interesados pueden comunicarse con la
Dirección General de Deportes al 4512-3357/8.

Vicente López
Se realizará la inscripción para las colonias de verano durante los días
6,7, 9 y 10 de diciembre del 2010 en el horario de 9:00 a 17:00 hs.
Los lugares de inscripción serán:
Campo N° 1 Dorrego 2443
Ce.M.I.Na de F. Oeste Francia 4601
Polideportivo de Munro J. Hernández 4806
Polideportivo de V. Adelina Ader 4057
Polideportivo de V. Martelli Laprida 4450
Las colonias se llevarán a cabo durante los meses de enero y febrero del
2011 y estarán destinadas a niños entre 3 y 12 años inclusive.
A su vez se realizará la inscripción para la colonia del área especialen el
Campo N° 1 durante los mismos días y en el horario de 17:30 a 19:30
hs.
Es requisito para la inscripción en las colonias poseer D.N.I. con domicilio
en el partido de Vicente López.
Las piletas permanecerán cerradas para su reacondicionamiento de cara
a la temporada de verano la primera quincena de Diciembre.
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La columna crítica de
Silvia Patricia Coria

Agenda Cultural

AGORA (España 2009) - CINE
Dirección: Alejandro Amenabar.
Actores: Rachel Weisz, Michael Lonsdale,
Max Minghella, Oscar Isaac y Rupert Evans.
Duración: 127 minutos.
Clasificación: mayores 13 años.
Crítica:  Alejandría fué construída por
Alejandro Magno en el S. IV a de C, la
biblioteca fué fundada por Plotomeo I Sóter.

Reunió 700.00 volúmenes y llegó a ser el primer centro del saber
helenístico. La escuela filosófica de Alejandría floreció durante los
primeros siglos d de C. Uno de sus mayores representantes fué
Hipatia (asesinada en 415 por una turba cristiana). El Universo ,
suma de todo lo existente, observa, y en este observar está Amenabar.
El universo de Amenabar no tiene que ver con Dios ni dioses, sino
que es el mudo testigo de las miserias humanas, las cuáles alrededor
del ágora se parecen más a cucarachas u hormigas que a seres
humanos. No es una película en contra de la mitología, el judaísmo
o el cristianismo, sino en contra de la ignorancia.  Valoriza la
educación, la igualdad y los derechos humanos. La Tierra gira
alrededor del Sol, ¿en círculo o lo que hace es una elipse?, mientras
algunos piensan estas cosas, otros se enfrentan al sometimiento y
la degradación , y otros, muchos, demasiados son presa del
pensamiento mágico, de sus ambiciones de poder. Los actores
sobresalientes: Hipatia (Rachel Weisz), su padre (Michael
Lonsdale), Davo (Max Minglella), Orestes (Oscar Issac). Sinesio
(Rupert Evans) merece una mención por el trabajo magnífico que
hace con sus manos en su rol de Obispo.- EXELENTE

Cosas que pierden al ser pintadas.
Basada en un trabajo del grupo Pies Dentro
- TEATRO
Dirección: Fernando Schor.
Actores: Sol Berzgal, Juliana Bettinelli,
Matías Gomez.
Teatro: ENTRETELONES ESPACIO
TEATRAL.
Crítica: Esta propuesta de Fernando Schor
y del grupo "Pies Dentro" podría

catalogarse como un drama psicológico. Obliga a estar atentos
porque asoma esta imposibilidad de vernos o pensarnos como
realmente somos. El disparador es un hecho violento, traumático,
la consecuencia: la escisión, partición del ser y nuestra compulsión
por esclarecer, juntar las partes escindidas. No se trata de decir lo
que sentimos y recordamos, porque todo lo vivido tiene un plus
que no puede ser expresado intelectualmente. Las cosas pierden al
ser contadas o pintadas, desde las flores del cerezo hasta los
recuerdos, pierden la realidad que les dió vida, siguen siendo pero
son otra cosa. En nuestra búsqueda existencial nos recordamos, es
cuando se pierde el verdadero ser, el que transitamos hoy, nos
transformamos en seres escindidos que no nos reconocemos, es
ahí también cuando comienza la búsqueda para anudarnos de nuevo,
tal vez en un vínculo de pareja. Los jóvenes creadores de teatro
independiente a uno siempre lo conmueven, pero este no es el
caso. La obra realmente es  muy interesante, con muy buenos
actores, buena escenografía e iluminación. Hay cosas para destacar,
la dirección de Fernando Schor, la música original de Atilio Bertorello
y la magnífica actuación de Sol Berzgal. MUY BUENA

RED SOCIAL  (The Social/Network -
EE.UU 2010) - CINE
Dirección: David Fincher.
Actores: Jesse Eisenberg, Andrew
Garfield, Justin Timberlake, Rooney
Mara.
Duración: 121 minutos.
Clasificación: mayores 13 años.
Crítica:  En el 2003 Mark Zuckerberg
creó Facebook, hoy es el millonario más

jóven del planeta. Excluído de los dos clubes estudiantiles mas
importantes de Harvard se planteó el tema de las redes sociales y
el sentido de pertenencia en la época actual. Se trata de establecer
contactos más que relaciones afectivas, sostiene. Quiere ser
aceptado o reconocido, conoce en profundidad las nuevas
tecnologías de la web 2.0, es jóven, y tiene dificultades para
establecer vínculos. Todos los ingredientes para realizar un film
bueno; claro, que en manos de Aaron Sorkin (guión) y David
Fincher (dirección) todo se transforma, un juego si se quiere
"cruel" deriva en una película de corte existencialista, que encierra
una gran tensión psicológica. Hay un "mundo": el de la
Universidad de Harvard (1636) detenido en el tiempo, situado en
Boston junto al río Charles, con sus claustros, jardines y edificios
anteriores al país, y hay otros "mundos" dentro de ella, grupos
de elite por ej. el de los remeros, nerd, geek, ricos, no tan ricos,
famosos por portación de apellido y los otros, los demás. Todos
estos matices están en Harvard y allí es donde buscan Sorkin y
Fincher el alma humana. Hablan de talento, desengaño, despecho,
traición, arrogancia, envidia, celos, hablan sobre todo de
incomunicación y soledad. Esta biografía no autorizada es sólo
una excusa para retratar a ésta generación con sus defectos y
virtudes. Las interpretaciones sin excepciones son muy buenas.
La música de Trent Resnor y Atticus Ross fascinante.
EXCELENTE.

3/12/2010
Día Internacional de Personas
con Discapacidad
Entre las 10 y las 12 horas, la
Plaza Mitre (Constitución al
900) será escenario de un
encuentro con actividades de
integración, en el marco del Día
Internacional de Personas con
Discapacidad.

4/12/2010
Fiesta provincial de la lectura
Espectáculos, narradores,
cuentacuentos, caravana de la
lectura, teatro leído, juegos y
gran cierre musical para toda
la familia, desde las 15 horas,
en el CEDEC N° 1 (Avenida
Intendente Arnoldi y Pasteur).
La jornada se realiza en el marco
del programa de promoción de
la lectura que desarrolla en
Municipio a lo largo del año.
Entrada libre y gratuita.
(*) Informes: 4746-2146/2507

12/12/2010
Muestra al aire libre
La Plaza Mitre (Constitución
al 900) será escenario de la
muestra anual de los talleres
de artesanías, textiles, artes
visuales, literarios, música,
desarrollo personal, danza y
cocina.
(*) Informes: 4746-2146/2507

18/12/2010
Luciano Pereyra en San
Fernando
Para celebrar los 205 años de
nuestra ciudad se realizará un
festejo popular con la
participación de artistas
locales y la actuación del
cantante Luciano Pereyra. Las
actividades serán en el CEDEC
N° 1 (Avenida Intendente
Arnoldi y Pasteur).

Curso sobre plantas nativas
El curso -con cupo limitado-
tiene un costo de $50 y se
dictará de 9:00 a 13:00, el
sábado 4 de Diciembre.
Socios y estudiantes pagarán
$40. Todos los alumnos
recibirán apuntes y
certificados de asistencia.
La actividad contempla una
visita a la Reserva Municipal
y Refugio Natural Educativo
de la Ribera Norte.
Informes e inscripción: 4747-
6179 /
viveronativas@arn.org.ar

Centro Cultural Munro
Av. Vélez Sarsfield 4652 -
Munro
4580 6236
centroculturalmunro@vicentelopez.gov.ar

“El Portico”
Grupo Teatral Tedrys
De Sergio Bermejo
10/12/2010 – 20.30 horas
Entrada libre y gratuita

“Buscando a Siripo”
De Sergio Bermejo con textos
de autores nacionales
5/12/2010 y 12/12/2010 – 20
horas
Entrada libre y gratuita

“Astral de Mnro”
De Sergio Bermejo
3/12/2010 – 20.30 horas
Entrada libre y gratuita

4/12/2010 – 19 horas
Al corazón (1996)
Director: Mario Sabato
Interpretes: Enrique
Cadicamo, Alberto Castillo,
Hugo del Carril, Libertad
Lamarque, Tita Merello, Luís
Sandrini, Charlo, Sergio
Renan, Adriana Veral.
Calificación: ATP
Ganador del Condor de Plata
al mejor montaje.

11/12/2010 – 19 horas
El ultimo bandoneón (2003)
Director: Alejandro Saderman
Interpretes: Marina Cayotto,
Rodolfo Mederos, Luís
Gayupan, Carlos Algieri,
Natalia Arroyo.
Calificación: ATP
Premio Cóndor de Plata a la
mejor música y mención
honorífica en Nashville.

18/12/2010 – 19 horas
Si sos brujo (2005)
Director: Caroline Neal
Interpretes: Emilio Balcarce,
Leopoldo Federico, José
Libertilla, Néstor Marconi,
Julián Plaza, Atilio Stampone.
Calificación: ATP

Museo Lumiton
Sargento Cabral 2354 Munro
4721-9255
mlumiton@vicentelopez.gov.ar

Jornada familiar ,
organizada por la Pastoral
Familiar de la Diócesis de San
Isidro
5/12/2010, entre las 9:00 y
las 13:00 se llevará a cabo
una actividad para grandes y
chicos que incluirá la
recorrida con el medio con el
que cada participante cuente
(bicicleta, monopatín,
patines, etc.) a lo largo del
Paseo de Bicicletas en la
avenida de la Unidad
Nacional, de Santa Fe a
Fleming, junto al Hipódromo
de San Isidro.
Durante la jornada se
recibirán intenciones, por las
que se rezará especialmente.
En caso de lluvia, la actividad
se trasladará al domingo 19/
12/2010

7/12/2010
Sinfónica nacional y Coro
nacional de niños
En el marco del ciclo 2010 de
Música Clásica “Juan
Herliczka”, vecinos y vecinas
podrán ver el espectáculo
navideño a cargo del Coro
Nacional de Niños junto a
integrantes de la Orquesta
Sinfónica Nacional. El
encuentro es en la Iglesia de
Jesucristo SUD (Mormones),
ubicada en la esquina de
Almirante Brown y Lavalle,
San Fernando.- Entrada libre
y gratuita.
(*) Informes: 4746-2146/2507

5/12/2010
Festival San Fernando Joven
Desde las 12 horas, los jóvenes
artistas que participan
anualmente del programa
municipal San Fernando
Joven, protagonizan el Festival
Anual en el CEDEC N° 1
(Avenida Arnoldi y Pasteur).
(*) Informes: 4746-2146/2507

Muestra de pinturas de
Pedro Kropfl

Con el auspicio de la
Municipalidad de San Isidro, el
día martes 30 de Noviembre
será inaugurada la muestra de
pinturas del artista plástico
Pedro Kropfl.
Será a las 19:30 en los salones
de la Dirección de Cultura de la
comuna [Avenida del Libertador
16.208, San Isidro].
Además de muy detallista
pintor y dibujante, en cuanto a
lugares y momentos históricos
locales, Pedro Kropfl, ex
concejal y ex funcionario
municipal, es un estudioso de
la historia local, habiendo

resumido el desarrollo y
crecimiento del distrito en el
libro “La metamorfosis de San
Isidro”.
La muestra reúne trabajos sobre
sitios o lugares emblemáticos,
paisajes y también cronología
de momentos históricos de San
Isidro, enfocados no sólo desde
la aguda óptica de Kropfl, sino
también con una fina ironía y
buena dosis de humor.
Con entrada libre y gratuita, la
exposición permanecerá abierta
al público hasta el 20 de
Diciembre y podrá ser visitada
de lunes a viernes 9:00 a 17:00.

Tercera edición del Festival
de Cine y Música de San

Isidro
Del 27 de Noviembre al 4 de
Diciembre se realizará la tercera
edición del Festival de Cine y
Música de San Isidro
organizado y producido
conjuntamente por la Dirección
General de Cultura de la
Municipalidad de San Isidro y
la Fundación Cinemateca
Argentina.
Inspirado en los Festivales
europeos de Bologna y
Pordenone, el Festival propone
a los espectadores del siglo XXI
nuevas experiencias estéticas a
partir del rescate de obras
maestras del cine mudo
acompañadas por música en
vivo compuesta y ejecutada por
consagrados artistas locales. La
música en algunos casos es
original, y en otros se compone
especialmente para la ocasión.
Las proyecciones, realizadas al
aire libre, tienen un marco
inmejorable: las casas y
espacios históricos del
emblemático San Isidro. Un
recorrido nocturno por jardines,
residencias y plazas se
completa con una propuesta
gastronómica ideada con un
menú de tragos temáticos
vinculado con el argumento de
cada película ideado y realizado

por el CESYT de San Isidro.
Los jardines del Museo
Pueyrredon, la Iglesia Catedral
de San Isidro, la Plaza Mitre, los
cines del Tren de la Costa, los
jardines de Villa Ocampo, el
Paraje de Almas, y el Paseo de
los Tres Ombúes serán los
escenarios donde, a partir del 27
de Noviembre, confluirán el cine
y la música.
Esta 3º edición presentará varias
novedades: el primer
largometraje argentino Amalia
será acompañado con textos
originales de José Mármol leídos
por Cristina Banegas.
Dos de las máximas figuras del
cine mudo, Rodolfo Valentino y
Greta Garbo, cuyo misterio y
magnetismo perdura en el
tiempo, podrán encontrar
nuevos admiradores en siglo
XXI.
En esta oportunidad, además, se
abordará un clásico alemán con
la intervención de un DJ de fama
internacional y a la clásica
Chapliniana se sumará un coro
de niños que interactuará con la
película y el músico.
Asimismo en el marco de esta
tercera edición del Festival se
llevará a cabo la presentación del
Diccionario de Cine Argentino.
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Unión de T rabajadores
de Entidades Deportivas

Av. Cazón 380 - Tigre 4731-0352.
Lunes a Viernes de 9 a 19

 Pilar: H. Pueyrredón 465

(  02322-428817 De 11 a 19
Escobar:  Sarmiento 685

ZONA NORTE

UTEDyC Zona Norte realizó la Asamblea
de Afiliados

Pesar por el fallecimiento del Secretario Gremial Juan Carlos Montero

El miércoles 3 de
noviembre se llevó a
cabo en el Predio de
UTEDYC ZONA
NORTE de Escobar; la
Asamblea Extraordi-
naria de Afiliados para
la elec-ción de
congresales que repre-
sentarán a la seccional
en el  Congreso
General Ordinario que
se llevará a cabo el 25
y 26 de Noviembre en
el Club Ferro Carril
Oeste.-
"Con mezcla de
emoción, alegría y
tristeza se vivió este
acto que convocó a
o c h o c i e n t o s
afiliados. Emoción y alegría
porque muchos de los presentes
no conocían nuestro predio;
las instalaciones nuevas tales
como baños y parrillas, el
comienzo de la construcción de
un salón de usos múltiples y el
sueño o proyecto  en breve de
una pileta que podamos
disfrutar todas las familias de
la UTEDyC Zona Norte",
expresó el Secretario Adjunto
Ramón Sotelo.
"También decimos que hubo
tristeza porque nos tocaron
vivir en menos de 72 horas dos
hechos trascendentales en
nuestra historia, continuó
Sotelo, primero la muerte del
ex  Presidente Néstor Kirchner
y el segundo la partida de
nuestro amigo, compañero de
lucha, de comisión Directiva,
nuestro Secretario Gremial
Juan Carlos Montero.  Por
ambos se pidió un minuto de
silencio el que fue coronado
por un  caluroso aplauso y un
cartel que sitaba: Secretario

Gremial Juan Carlos Montero
Presente".
Como cierre el Secretario
General Daniel Rodríguez;
comentó que "no sólo se venía
trabajando en el predio
adquirido, sino que estaba
funcionando en su totalidad
el Servicio Médico de Escobar;
el cual, aclaró, ya nos queda
chico, así que procederemos a
ampliarlo, destacando que
próximamente se comenzará
con consultorios en Pilar".-
Por último se dio curso a la
Asamblea con la elección de
autoridades de la misma y
Congresales; quedando electos
los titulares:  Porfirio Altamirano
de Los Lagartos Country Club,
José Dure del Club de Campo
Hacoaj, Ramona Maidana de la
Asociación Vecinal Nordelta,
Graciela Córdoba del Club
Canottieri Italiani, Héctor Copani
de la Sociedad Hebraica Argentina
y Octavio Christophersen de
Gestión de Emprendimientos
Deportivos; y,  suplentes:  Rubén

Sucursal Escobar
Av. 25 de Mayo 1004

Tel (03488) 431409 - ID: 611*5115

Sucursal Gral. Pacheco
Av. de los Constituyentes 1204

Ex Ruta 9 N° 1010 T el: 4740-6048 - ID: 611*5115

Sucursal Martínez
Av. H. Yrigoyen 1699 esq. Asunción

Tel 5197-7897 - ID: 611*5113

PROMOCION DE PRIMA VERA
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PROMOCION DE PRIMA VERA

En el marco del ciclo de charlas y
conferencias abiertas a la
comunidad «Julia Storani»
organizado por el Bloque de
Concejales de la Unión Civica
Radical de San Isidro, en conjunto
con las autoridades de la UCR y
el Partido Socialista de San Isidro
(PS) se presentó el diputado
nacional del partido socialista
RICARDO CUCCOVILLO,
quién hablo sobre los desafíos que
implican «la construcción de una
alternativa progresita» de cara a
las elecciones del 2011.
La actividad contó además con la
presencia del secretario general
del PS de San Isidro, Fernando
Pose, el Secretario General del
Comité Nacional del PS y
concejal de Vte López, Carlos
Roberto, el ex Senador Nacional
Leopoldo Moreau, el
vicepresidente de la UCR San
Isidro Miguel Cruzalegui y las
Consejeras escolares Mirta
Ramirez y Gabriela Giannonne,
el ex Defensor del Pueblo de
Vicente Lopéz Dr Carlos
Constenla entre otros.
Ricardo Cuccovillo dejó sus
impresiones sobre los desafíos
de la construcción de un espacio
socialdemócrata que lleve
adelante un programa de gobierno
democrático y republicano con
un fuerte acento en la inclusión,
para ello expresó “ el desafío es
que a partir de la UCR y el PS,
sumado al GEN de Margarita
Stolbizer podamos brindar el
espacio necesario para sumar
fuerzas políticas afines y
organizaciones sociales que
trabajan a lo largo y ancho de
nuestro país. La experiencia
Rosario y en especial, el gobierno
provincial de Santa Fe debe
servirnos como faro ya que allí,
pudimos construir un frente
único de carácter progresista y
transformador. La experiencia
sirvió para ganar y pero
sobretodo, para gobernar, con un
éxito notable en materia de
política social, de salud y con un

fuerte acento en la producción y
el desarrollo local, logrando
poner a Santa Fé como una de las
provincias mas importante del
país”.
Ante los desafíos de la
construcción de un frente a nivel
nacional Cuccovillo señaló:
“podemos ver la reciente
experiencia de Brasil y la fuerte
política de alianza del presidente
Lula, donde desde un núcleo duro
de fuerte carácter progresista
pudo ir sumando –a partir del
consenso- fuerzas políticas del
centro y de la centro-derecha, y
avanzar con un proyecto que
permitió sacar de la pobreza a
millones de personas, sumar
otras tanto a la clase media con
una política de crecimiento
económico y posicionando a
Brasil como un jugador global” y
agregó “el desafío está aquí,
veremos si estamos a la altura y
podemos deponer nombres y
personas, por un programa de
ideas que sea atractivo para la
sociedad”.
A nivel local, el diputado destacó
la labor que se viene haciendo
tanto en San Isidro y sostuvo “
Hoy en San Isidro, la UCR y el
PS están trabajando juntos en
acciones de carácter
programático, a partir de
denominadores comunes y ese
es el camino que debemos ir
construyendo desde abajo»
Para finalizar, Jorge Álvarez
destacó que «es preciso
profundizar y fortalecer el

camino que junto a Fernando
Pose y Martin Vazquez Pol
venimos llevando a cabo para
buscar el marco de intercambio
entre dos fuerzas políticas con
un tronco ideológico común, con
el objetivo de ofrecerle a la
ciudadanía una opción de corte
progresista con vocación de
gobierno. Hay mucho por hacer,
debemos incentivar la profun-
dización en todos los niveles de
ámbitos de esta caracteristica que
permiten la reflexión necesaria
por construir una plataforma
ideológica que este en
consonancia con las necesidades
del pueblo Argentino. Juntos
podemos lograrlo»

La UCR y el Partido Socialista de San
Isidro convocaron al diputado nacional

Ricardo Cuccovilo

En el marco del ciclo de charlas y conferencias abiertas a la comunidad
«Julia Storani»

Diaz del Consorcio de
Copropietarios Miraflores, Jorge
Brusa de Asociación Civil
Náutico Escobar Country Club,
Claudia Córdoba del Club
Náutico Azopardo, Alejandra
Kantz del Consorcio de
Residentes Hindú Club,
Milcíades Jara Garcete del
Consorcio de Propietarios Barrio
Privado Santa María y Juan
Parrota del Consorcio de
Propietarios Boulogne Sur Mer.
Es de destacar la tristeza que
produjo en la familia de
UTEDyC Zona Norte, el
deceso de su  Secretario
Gremial, Juan Carlos
Montero quien supo ganarse el
aprecio de todos sus
compañeros dándole a cada uno
de los que llegaban a su oficina,
una respuesta satisfactoria a
sus requerimientos.
Todos los presenten
coincidieron en afirmar que más
que despedir a un miembro del
sindicato, despidieron a un
amigo.

El domingo 28 de noviembre
Fundación Nosotros junto a
Prefectura, realizará en Puerto
Madero, DIQUE 3, a partir de
las 11 una Regata donde
interactuarán embarcaciones y
tripulantes de la PNA junto a
jóvenes de la Fundación.
Este evento permite mostrar  el
trabajo realizado a lo largo del
año en el marco del Proyecto La
Rosa de los Vientos, Náutico
Terapia, de la Fundación.
La misión de la Fundación es
«Ayudar a las personas con
discapacidad intelectual y en
situación de minusvalía social
de la República Argentina, así
como encauzarlos en la
sociedad y en la aceptación de
la comunidad. Promoviendo
para ello, la educación, la
cultura, la salud, la
investigación y la formación de
recursos humanos,
herramientas fundamentales
para mejorar su calidad de
vida.» Es en este marco que se
desarrollan proyectos y
programas basados en
dispositivos innovadores para
lograr potenciar el máximo
desarrollo de las capacidades y
posibilidades de las personas
con discapacidad intelectual.

Regata Bicentenario
Fundación Nosotros-

Prefectur a Naval
Argentina
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Denuncian turbios intereses tras una iniciativa que se mantiene en secreto

Daniel Scioli quiere
privatizar los Puertos

«Lo del contenedor u oficina
«móvil»  de la provincia
clausurada por el municipio en
el puerto  es meramente
anecdótico. Sólo es la parte
visible de un proyecto secreto,
que está a la firma del
gobernador (Daniel) Scioli, por
el cual se quiere privatizar los
puertos, incluido,  obviamente,
el de San Isidro», sostuvo el
concejal de Acción Vecinal San
Isidro es Distinto, Carlos
Castellano.
«Nosotros, con el intendente
Gustavo Posse a la cabeza, le
decimos NO. No vamos a ser
cómplices de ese negociado»,
subrayó el edil en declaraciones
al periodismo.
«No menos cierto es que esa
iniciativa está a contrapelo de
lo enunciado por el propio
Scioli de motorizar un cambio
en la provincia, mediante la
descentralización y
regionalización, que redundaría
en beneficio de las autonomías
municipales. El avance que se
está pretendiendo sobre el
puerto, en este caso de San
Isidro, revela que lo pregonado
es tan sólo una cortina de humo.
Acá hay un doble discurso.
Mientras se habla de fortalecer
la autonomía de los gobiernos
locales, lo que se hace es
a v a s a l l a r l a s », a g r e g ó
Castellano.
«Lo que sabemos positivamente
es que el gobernador tiene a la
firma un proyecto de decreto, que
se ha mantenido en secreto hasta
ahora, destinado a privatizar los
puertos y entregárselos a turbios
intereses que se encuentran
detrás de la pantalla de
«desarrolladores privados». Y
todos sabemos que se esconde
detrás de esto. Da para todo,
casinos, bingos, lo que se
quieran imaginar», precisó el
presidente del bloque de Acción
Vecinal San Isidro es Distinto.
«En concreto, por más que lo
hayan querido ocultar, la

pretensión de Scioli es entregar
los puertos por 60 años a
«amigos» privados. El proyecto,
habla de 30 años con opción a
otros 30 más», advirtió
Castellano.
«De concretarse la firma, Scioli
estaría poniendo el carro delante
de los caballos con un

avasallamiento convirtiendo en
letra muerta su  discurso de
descentralización y de
valorización de la autonomía
municipal. Lo mejor que puede
hacer el gobernador es dejarnos
a los sanisidrenses decidir lo que
queremos para nuestro puerto y
nuestras costas», manifiesta el
concejal.
Consultado sobre el duro debate
que mantuvo en la sesión de ayer
con el edil del partido
Justicialista Santiago Cafiero,
Castellano respondió «por más
que le duela, fuimos electos para
defender los intereses de
nuestros vecinos, es decir de
todos los sanisidrenses.
Algunos, parecen estar
confundidos y   defienden un
proyecto  -que vaya a saber
quién desde las sombras está
motorizando- impulsado desde
el Ministerio de la Producción
de la provincia. Quisiera creer
que es una casualidad que quien
con tanto afán defendió la
presencia de esa oficina móvil
provincial en el puerto, del que
nunca se ocuparon desde que

la Nación transfirió a la
provincia  cuando Domingo
Cavallo era superministro-, es
decir la `punta del  iceberg`de
la iniciativa secreta de
privatizar el puerto, sea nada
menos que el virtual
viceministro de esa cartera»,
resaltó.

«Debemos ser
responsables y concientes
que hay cargos, que
constituyen cargas
públicas, que requieren
dedicación de tiempo
completo. Creo que en el
debate de ayer se dio, en
el caso de Cafiero, un
conflicto de intereses.
Debe representar a los
vecinos de San Isidro pero
en definitiva, queda la duda
si habló como concejal o
como funcionario del
ministerio que busca

privatizar el puerto», señaló
luego.
«Por otra parte, sería muy
importante que municipios como
los de Vicente López y Tigre
hicieran conocer su posición
respecto del proyecto de
privatizar los puertos, teniendo
en cuenta que, además del de San
Isidro, el proyecto que en secreto
maneja Scioli comprende a los
puertos de Olivos y Tigre»,  dijo
Castellano.
«La realidad, dice por otro lado
que hay cuestiones mucho más
urgentes e importantes que
resolver. El tema de la falta de
seguridad, que afecta a millones
de bonaerenses. En lo social, en
lo que hace a la salud y a la
educación, la provincia también
tiene grandes deudas pendientes.
Esperemos que lo de la
descentralización y
regionalización no sea una nueva
cortina de humo, tras la que se
esconden turbios intereses como
los que están tras la
privatización de los puertos»,
concluyó  el presidente del
bloque de AVSID

Donación para ampliar la sede del Club
de Leones de V illa Adelina

Hizo entrega de un cheque por 100.000 pesos al Presidente de los Leones de Villa Adelina, Luis

Eduardo Russo, como parte de la donación para la ampliación de la sede en Manuela Pedraza 3839

La entregó el Intendente Municipal Enrique García, en la cena por los
40 años de la institución

El Club de Leones de Villa Adelina celebró su 40º
aniversario, con una concurrida cena realizada en
el Polideportivo Municipal,
en Ader al 4000. La
celebración contó con la
presencia de los Intendentes
Municipales de Vicente
López, Enrique García, y
San Isidro, Gustavo Posse,
referentes barriales, invitados
especiales y funcionarios.
Tras dirigir su palabra, en las
que resaltó el trabajo
fructífero desarrollado
durante estos 40 años por el Club, el Intendente
Municipal Enrique García, hizo entrega de un
cheque por 100.000 pesos al Presidente de los
Leones de Villa Adelina, Luis Eduardo Russo,
como parte de la donación que el Municipio le va
a efectuar a la institución, para la ampliación de su
sede en Manuela Pedraza 3839. Dicha ampliación
posibilitará que el Club cumpla mucho más

eficientemente sus servicios a la comunidad. En
la oportunidad, García se comprometió a entregar

en los próximos días el
siguiente cheque que
totalizará la suma del
subsidio: 240.000 pesos. El
Club de Leones de Villa
Adelina es una entidad de
bien público, perteneciente
al movimiento leonístico
internacional, que opera
según las pautas y
estructura de organización
del mismo, con el propósito

de brindar servicios de asistencia a la comunidad,
especialmente en el área de los sectores sociales
de menores recursos, y fomentar la paz y la
comprensión entre los hombres. A tales efectos
desarrolla su labor por sí, y en colaboración con
clubes de su distrito u otros distritos nacionales
o extranjeros, el organismo internacional rotario
su Fundación y terceras instituciones.

Museo del Agua y de la Historia Sanitaria

En la Noche de los Museos, AYSA abrió
las puertas del Palacio de las Aguas

Corrientes

El Museo del Agua y de la
Historia Sanitaria de AySA
formó parte del circuito de la 7°
Edición de La Noche de los
Museos, que se desarrolló el
pasado sábado 13 de noviembre,
desde las 20.00 hasta las 3.00
de la madrugada. Este Museo
funciona dentro del magnífico y
singular Palacio de las Aguas
Corrientes, uno de los edificios
más emblemáticos de Buenos
Aires, que está ubicado en
Riobamba 750, 1° piso.
Para dicho acontecimiento, la
empresa dispuso un cronograma
especial de visitas guiadas cada
hora, que fueron conducidas por
arquitectos especialistas en el
tema patrimonio histórico. Cada
visita duró aproximadamente 30
minutos y se realizaron en los
siguientes horarios: 20:00,
21:00, 22:00, 23:00, 24:00 y
1.00.
Además, se proyectaron dos
audiovisuales producidos por
AySA con motivo de la
celebración del Bicentenario;
«El Saneamiento y Buenos
Aires, una historia para
contar» y «Ayer y hoy, un
mismo desafío. Crear

conciencia sobre el cuidado
del planeta».
Quienes se acercaron a este
Museo pudieron descubrir parte
de la historia sanitaria de nuestro
país y conocer el origen de esta
obra arquitectónica y de
ingeniería, única en el
continente, Monumento
Histórico Nacional desde 1987.
Allí se encuentran antiguos
artefactos sanitarios, grifería y
cañerías utilizadas desde fines
del siglo XIX en viviendas
porteñas, junto a maquetas y
publicidades de época,
mobiliario de las antiguas
dependencias de O.S.N., y uno
de los archivos de planos
históricos más importantes de
la ciudad.
La Noche de los Museos fue
organizada por el Ministerio de
Cultura de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, a través de la
Dirección de Museos, con el
objetivo de que el público pueda
asistir a salas de exposición,
visitas guiadas especiales y
diferentes espectáculos en forma
gratuita . Este año participaron
más de 150 museos y espacios
de arte.

El emblemático edificio céntrico
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«PEPE» BORDES CONDUCCION

Reclamo por el dominio del  Puerto y zonas aledañas
Décimo sexta sesión ordinaria del HCD sanisidrense

En tratamiento sobre tablas, el Concejo Deliberante de San Isidro
aprobó el pasado 17 de noviembre, una resolución por la que
solicita al gobierno bonaerense ceda el dominio en favor de la
Municipalidad de San Isidro, del Puerto de San Isidro, el territorio
circundante y demás tierras costeras y ribereñas al Río de la
Plata, actualmente de propiedad de la provincia de Buenos Aires.
El cuerpo ratifica su voluntad de que el puerto «tenga un destino
y uso exclusivamente de carácter náutico y deportivo,» y rechaza
«cualquier proyecto que intente generar desarrollos inmobiliarios
y/o comerciales de alto impacto urbano y ambiental en la zona,
o de usos no autorizados por la jurisdicción local.»
En los considerandos, que forman parte integrante de la
resolución, recuerda que desde hace más de 20 años el municipio
de San Isidro «ha tratado de articular con la Provincia de Buenos
Aires, el desarrollo urbanístico del Puerto de San Isidro y de la
zona costera del distrito, respetando los deseos de la comunidad
sanisidrense que incluyen un puerto exclusivamente destinado
al uso náutico deportivo, y con un sector costero que respete y
preserve los espacios verdes.»
Dice al respecto que en las autoridades provinciales se observa
«una actitud contradictoria» porque por un lado «se han asumido
compromisos tendientes al logro de descentralizar y alcanzar
un desarrollo sustentable en el sector» y por otro «desarrolla
actos fácticos y/o crea una nueva normativa produciendo
incertidumbre y contradicciones sobre la condición jurídica y la
competencia territorial» respecto del puerto de San Isidro.
Señala entonces que en ese contexto «producto de falta de un
marco normativo claro» restringen «la eficiencia del ejercicio
del poder de policía del estado en la zona, fundamentalmente
respecto de la necesidad de repeler y/o desalojar usurpaciones,
o liberar ocupaciones fundadas en actos administrativos
provinciales y/o ejercer jurisdicción plena que justifique cualquier
inversión pública en la zona.»
También subraya que las diferentes administraciones provinciales
a través de estos años «han actuado limitando las facultades
municipales que, en apariencia conferían, siendo ejemplo de ello
lo actos que motivan el presente.»
Se refiere a los actos que viene llevando a cabo el gobierno
provincial sobre el sector que comprende el Puerto de San Isidro,
que incluyeron el intento de apertura de oficinas móviles
(container) sobre la zona portuaria por parte de la Subsecretaría
de Actividades Portuarias de la Provincia de Buenos Aires y que
motivara la clausura de las mismas por parte del Tribunal de

 Faltas Municipal.
Para abundar en el tema dice que «la profusa cantidad de normas
dictadas sobre la materia en el transcurso de los últimos años,
tanto en los ámbitos nacional como provincial, se ha superpuesto
tanto respecto al ejercicio de la jurisdicción como en la
competencia del puerto.»
«La Provincia, a través de sus distintas y sucesivas autoridades
invariable y sistemáticamente  ha entorpecido –afirma- las
acciones de la comuna tendientes a la implementación de un
proyecto de preservación costera y desarrollo deportivo del sector
portuario.»

Y agrega que en esa línea fue creada en 2008 la Delegación
Portuaria de Olivos, San Isidro y Tigre «buscando dejar de lado
los avances que buscaban descentralizar las administraciones y
reconocer en los municipios jurisdicción sobre tales sectores.»
«Cualquier propuesta razonable de descentralización de
funciones y fortalecimiento de las autonomías locales –subraya-
debe incluir la transmisión de inmuebles y/o funciones que no
siendo esenciales al funcionamiento de los gobiernos provinciales,
puedan ser utilizados, desarrollados y controlados por los
gobiernos municipales.»
Dando mayor sentido al reclamo dice el cuerpo que el Puerto «no
tiene ingreso y egreso franco al Río de la Plata, sino que su
acceso es a través de los canales interiores como el Sarandí, con
lo cual bien podemos determinar que es un ‘Puerto Interno’ del

 eje urbano de nuestro municipio.»
Y dice también que en tal sentido «es razonable que el Puerto de
San Isidro sea transferido al Municipio, a fin de que en el mismo
se desarrollen instalaciones náuticas y deportivas, y se le de un
destino social recreativo y turístico en un contexto de bajo impacto
urbano.»
En situación similar al sector portuario se encuentran las tierras
ribereñas que conforman la zona costera del municipio «donde –
advierte- se vienen recuperando espacios verdes, costas con
sectores de preservación natural, espacios recreativos de bajo
impacto, que van definiendo un estilo de ribera diferente a las
urbanizaciones que pretenden realizar o están desarrollando
otros municipios.»
Los considerandos de la resolución concluyen que entre las
potestades de los gobiernos locales (municipales) se encuentra la
de «decidir sobre el uso del suelo, por lo que resulta inoponible
la intención de otras jurisdicciones de instalar en dicho territorio
actividades de uso no contemplados o acordados con el
municipio.»
La iniciativa fue aprobada por amplia mayoría. Solo votaron por
la negativa los concejales Santiago Cafiero y Leandro Martín,
ambos del partido Justicialista.
En línea con dicha resolución,  el cuerpo aprobó una comunicación
dirigida al Departamento Ejecutivo para que el remita un informe
sobre las condiciones de uso que se exigen para la explotación de
espacios privados en terrenos ocupados por locales con acceso a
la costa del Río de la Plata.
Pide se indique las condiciones de habilitación, estado edilicio y
si se han llevado a cabo actuaciones, donde se hubieren detectado
infracciones y/o incumplimiento, en los locales que desarrollan
actividades de bar y salones de fiesta, en el tramo de la costa
comprendido entre las calles Paraná y Roque Sáenz Peña.
También en tratamiento sobre tablas el concejo aprobó una
comunicación al Ejecutivo por la que pide la remisión de un
amplio informe respecto de la instalación de cámaras de vigilancia
sobre la calle Isabel la Católica entre Bernabé Márquez y Obispo
Terrero, actuaciones llevadas adelante, existencia de pedidos de
emplazamiento y/o cableado, como cualquier otra información,
que pueda ser de utilidad a la solicitud.
La denuncia tiene que ver con una denuncia formulada por una
vecina ante la comisaría 7º de Las Lomas de San Isidro, referente
a la instalación de cámaras de vigilancia emplazadas en el espacio
público por una empresa de seguridad privada (cablevisión).


